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Presentación  

El Plan Estatal de Desarrollo (PED) es el documento rector del quehacer gubernamental 
resultado de la expresión participativa de la población chiapaneca para alcanzar mejores 
condiciones de vida. 
 
Asimismo,  el documento suma la coordinación de los tres ámbitos de gobierno, desde la 
percepción de la problemática hasta el interés común por compartir acciones estratégicas de 
atención integral, corresponsable y sustentable en los ámbitos sectoriales, regionales y 
municipales, bajos principios culturales, de género y ambiental.   
 
El propósito del documento, es establecer una guía de referencia para la integración del 
Plan Estatal de Desarrollo, a través bases teóricas y metodológica, que propicien la 
reflexión en su diseño y contenido,  para la integración  de políticas públicas, objetivos y 
estrategias, con observancia obligatoria en los organismos públicos y asegurar la 
corresponsabilidad entre éstos, congruente con las expectativas y necesidades de los 
chiapanecos.  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Articulo 2, apartado b) fracción IX.- Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 
 
Artículo 26.-άΧ La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los 
criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas 
de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y 
las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su 

elaboración y ejecuciónΧέ 
 

Constitución Política del Estado de Chiapas 
 
Artículo 30, Fracción V.-Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo que le presente el Ejecutivo del 
Estado, dentro de los primeros seis meses en que éste inicie su mandato, así como los planes 
globales y sectoriales para el desarrollo del Estado y los que presenten los Ayuntamientos 
para el periodo de su encargo; además, examinar y emitir opinión sobre la evaluación anual 
del nivel de cumplimiento de dichos planes.  
 
Artículo 77, Para erradicar la pobreza extrema, elevar el índice de desarrollo humano y la 
calidad de vida de los habitantes del Estado «Χestablecer e implementar políticas públicas 
con el fin de lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio del Programa de las Naciones 
Unidas para el DesarrolloΧ» «ΧEl Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Municipal de Desarrollo, 
establecerán los programas, metodología, acciones, actividades y recursos para alcanzar los 
objetivos antes mencionados, conforme al Plan Nacional de Desarrollo y a los lineamientos 
de los organismos internacionales de los que México forma parteΧ» 

 

Marco Jurídico   



Ley de Planeación 
 
Artículo 14.- Los instrumentos de planeación, que como mínimo deberá observar y, en su caso, elaborar la 
administración pública estatal, son los siguientes: 

I. El plan nacional y los programas que de él se deriven. 
II. El plan estatal y los programas que de él se deriven. 
LLLΦΦ·LΧ 

 
Artículo 15.-El plan estatal, será el documento rector del sistema, cuya función será diagnosticar la situación 
socioeconómica estatal, precisando las políticas públicas, prioridades de atención, misión, visión, los objetivos 
y las estrategias; además de indicar los programas que deban elaborarse para atender la problemática estatal. 
 

Las políticas públicas en materia de desarrollo social contenidas en el plan estatal deberán estar alineadas al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y recuperar sus metas e indicadores de medición, 
dando cumplimiento a las adecuaciones del marco jurídico vigente. 
 
Artículo 16.- El plan estatal deberá elaborarse por el ejecutivo, aprobarse por el Congreso del Estado y 
publicarse en un plazo no mayor de seis meses, contados a partir del inicio de la gestión gubernamental del 
ejecutivo. Este deberá ser evaluado y en su caso podrá ser actualizado conforme demande el entorno político, 
social y económico del estado, y los resultados alcanzados durante su ejecución. 
 
Artículo 17.- La vigencia del plan estatal, no excederá el período Constitucional de la gestión gubernamental 
que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones, propósitos y proyecciones con visión de largo 
plazo 

 
Artículo 18.- Los programas que formule la administración pública estatal desagregarán y detallarán los 
planteamientos y orientaciones generales del plan estatal considerando un apartado de diagnóstico, objetivos 
y estrategias alineados al plan Estatal. 



Reglamento de planeación 
 
Artículo 11.- El Plan Estatal debe considerar además de lo especificado en el artículo 15 de la Ley, lo siguiente:  
I. Definir el escenario futuro que se pretende alcanzar en un periodo de mediano y largo plazo. Éste debe ser la 
base para definir las prioridades y objetivos, permitiendo establecer el alcance de los esfuerzos por realizar, de 
manera amplia y detallada. Esta visión podrá clasificarse por tema o agrupación. 
II. Incluir las propuestas y demandas de la sociedad, reflejando los beneficios que se pretenden alcanzar, 
delimitar las fronteras de responsabilidad y generar la motivación y el compromiso de todos los sectores. 
III. Establecerá el objetivo fundamental del Gobierno, la razón de ser de la administración pública estatal, el 
sentido y funciones que cumple con relación a los servicios que proporciona, la posición que ocupa en su 
entorno y las necesidades que intenta satisfacer, así como los valores sobre los cuales se cimentarán las 
acciones y decisiones. 
 
Artículo 12.- El diagnóstico del Plan Estatal deberá contener un análisis cuantitativo y cualitativo, elaborado 
con cifras oficiales otorgadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como por los Organismos 
Públicos del Ejecutivo, de ser posible del año inmediato anterior al de elaboración, que de cuenta de la 
situación económica, social y política del Estado al iniciar la administración, lo cual servirá como línea de base 
para determinar el alcance de las políticas a desarrollar. De existir y ser pertinente, se debe presentar 
información desagregada territorialmente por género, grupo de edad y origen étnico. 
 
Dicho diagnóstico deberá incluir datos para todos los indicadores disponibles en el Estado de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, previamente validados por el Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica. 
 
Para los indicadores que no cuenten con información desagregada a nivel entidad federativa el Sistema, a 
través del Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica determinará indicadores alternativos; estos 
se integrarán en un anexo estadístico y geográfico que será el insumo para la realización de los diagnósticos de 
los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales.  
 
El diagnóstico podrá ser complementado con la participación social a través de los foros de consulta ciudadana 
que se celebren en la etapa de formulación, acorde a los artículos 45, 46 y 47 del presente Reglamento.  
 
Las políticas públicas podrán organizarse en ejes, sectores o temas, y alinearse a los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, haciendo referencia a las metas sexenales a lograr, dando cumplimiento a las adecuaciones del marco 
jurídico vigente. Además contarán con un diagnóstico específico, objetivo, estrategias e indicadores que 
permitan medir el avance en la política. 



Para la integración del Plan Estatal y de los programas que de éste se deriven, podrán apoyarse con la 
metodología del marco lógico y planeación estratégica.  
 
Además el Plan Estatal indicará los programas sectoriales, regionales y especiales que deban elaborarse para 
atender la problemática estatal, así como los elementos que deban de considerar los Planes Municipales y 
programas que de éstos se deriven. 
 
Artículo 13.-El Plan Estatal deberá elaborarse por el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, quien es la 
responsable de emitir la normatividad, lineamientos y de coordinar a los Organismos Públicos del Ejecutivo. 
 
El proceso de formulación del Plan Estatal será coordinado por la Secretaría y promoverá la participación de los 
poderes Legislativo y Judicial; de las dependencias federales en el Estado; de los ayuntamientos, de los 
académicos y de los sectores social y privado, a través de la estructura del COPLADE. 
 
El Titular del Poder Ejecutivo, al informar ante el Congreso del Estado sobre la situación que guarda la 
administración pública estatal, dará cuenta de los mecanismos y acciones adoptados para la ejecución de los 
planes y programas y su alineación a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, así como de los resultados 
obtenidos. 
 
El Plan Estatal podrá ser actualizado conforme a los resultados de la evaluación de éste y los programas 
derivados del mismo, del análisis del desempeño y del seguimiento institucional de la gestión gubernamental, y 
también a través de la respuesta de la sociedad ante las acciones emprendidas. Esta evaluación se realizará a 
través de los Subcomités y órganos auxiliares de planeación del COPLADE, considerando los lineamientos que 
para tal efecto emita la Secretaría. 
 

Reglamento del Coplade 
 
Artículo 14.- Los Subcomités Sectoriales, son órganos auxiliares del COPLADE, que serán creados por la 
Comisión Permanente, quien definirá su ámbito de acción, atribuciones e integración, conforme a las exigencias 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos del COPLADE y en concordancia con las políticas públicas 
comprendidas en el PED.  
 
Artículo 19, Objetivos del COPLADE 
a)Efectuar acciones de común acuerdo, evitando duplicidad de esfuerzos, las omisiones en la atención de los 
objetivos del PED y sus programas, fortaleciendo la participación de los sectores público, social y privado. 



Este apartado, tiene el objetivo primordial de entablar una mayor comprensión, del significado 
de los términos usuales, en el desarrollo del presente lineamiento; por lo tanto, su contexto no 
es limitativo.  
 
Plan Estatal de Desarrollo:  
 
Un plan es un modelo sistemático que se diseña antes de llevar a cabo una acción, de modo tal 
que ésta pueda ser dirigida hacia los fines deseados. Por lo tanto, un plan establece las 
intenciones y directrices. 
 
En lo que respecta a la palabra desarrollo, se entiende como el incremento de los atributos; es 
decir, la realización material de la sociedad: mejor calidad de vida, mayor competitividad, 
progreso tecnológico, fortaleza institucional, pleno empleo, equidad distributiva, 
sustentabilidad ambiental, entre otros.  
 
Para efectos prácticos, conceptualizaremos al Plan Estatal de Desarrollo (PED), como el 
documento rector elaborado por el Ejecutivo del Estado, a través de un proceso de 
participación democrática; teniendo como elementos centrales: diagnóstico, objetivo superior, 
políticas públicas, objetivos y estrategias, a partir de escenarios que coadyuven aumentar la 
calidad de vida de la población. 
 
Por lo tanto, su estructura debe tener como características: 
 

Å Diagnosticar la realidad de la situación socioeconómica en los niveles estatal, 
regional y sectorial. 

Å Establecer las prioridades del gobierno y las políticas públicas que se 
instrumentarán para atenderlas. 

Å Contener el objetivo central del gobierno, es decir su misión. 
Å Identificar los valores sobre los cuales se cimentarán las acciones, las decisiones, los 

objetivos y las estrategias de gobierno. 
Å Indicar y normar los programas sectoriales y especiales que se establecerán para 

atender la problemática estatal. 
Å Señalar los lineamientos a los cuales se sujetarán los planes municipales de 

desarrollo. 

Conceptos 

generales  
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Diagnóstico:  
El diagnóstico es la base del proceso de planeación que localiza, identifica y describe, mediante el 
proceso de investigación interinstitucional directa y la recopilación de la información del entorno, 
las potencialidades, oportunidades, así como la problemática real existente en un espacio 
geográfico (ejido, municipio, región o entidad), con la participación de los sectores social y 
privado.  
 
Su planteamiento debe integrar un análisis cuantitativo y cualitativo, generado con cifras oficiales, 
de ser posible del año inmediato anterior al de elaboración, que dé cuenta de la situación 
económica, social y política del Estado al iniciar la administración, lo cual servirá como línea de 
base para determinar el alcance de las políticas a desarrollar. De existir y ser pertinente, se debe 
presentar información desagregada territorialmente por género, grupo de edad y origen étnico 
 
Este permite obtener información básica, en primer lugar en aspectos tales como:  medio físico; 
recursos naturales; población; actividades económicas; infraestructura urbana y de servicios 
públicos; y presupuestales, entre otras. 
 
Agenda pública 
Es la relación ordenada y priorizada de problemas políticos, económicos, sociales y culturales que 
enfrenta una sociedad, y que son puestos a consideración de las autoridades de un Estado para 
una solución. 
 
Agenda Chiapas ONU 
Es la figura que apertura el compromiso de Chiapas, para contribuir al cumplimiento de los 
Objetivos del Desarrollo del Milenio y elevar la calidad de vida de los chiapanecos, mediante 
estrategias que contrarresten la pobreza y la marginación.   
 
Prioridades 
Por prioridades entenderemos a los objetivos que identificaremos como rectores en la conducción 
del desarrollo; aquellos que proporcionan las características que identifican y distinguen a un 
gobierno, en relación directa con su misión y su visión.  
 
Son los elementos cualitativos que determinan la máxima preferencia en el orden de importancia 
y requiere mayor atención en el Estado de Chiapas. 



Proyectos estratégicos 
Se identificarán y describirán aquellos proyectos que tienen como propósito fundamental, detonar 
o ampliar la capacidad productiva de una región o un sector económico y social determinado, y 
que en el contexto de las prioridades estatales definidas en la planeación, contribuye de una 
manera particularmente significativa para el logro de los objetivos del plan. 
 
Políticas Públicas 
La política pública se caracteriza por la decisión sobre la distribución de productos, bienes y 
servicios en un espacio específico, en la decisión sobre hacer o no, sobre intervención o no, y en la 
decisión concatenados sobre medios, actividades, procesos que atañe a una colectividad. 
 
Bajo este preámbulo, una política pública es la decisión y acción gubernamental que de manera 
prospectiva propone soluciones a situaciones (económico, social, político y sustentable) 
planteadas desde lo colectivo. 
 
Por lo tanto, las políticas públicas para responder a cada situación, requieren de un diseño 
consistente que coadyuven en eficacia de los resultados; en este sentido, Carlos Ruiz Sánchez en 
su Manual para la Elaboración de Políticas Públicas, propone una serie de pasos a seguir para su 
diseño: 

1. Identificar y definir el problema  
2. Percibir la problemática actual o futura  
3. Seleccionar soluciones  
4. Establecer objetivos o metas  
5. Seleccionar los medios  
6. Implementarla  

 
Objetivos 
Son enunciados claros y precisos de los resultados que deseamos alcanzar a largo plazo, desde 
una perspectiva integral, y en función de la misión y visión de la institución. La consecución de un 
determinado logro lleva implícita la superación de obstáculos y dificultades.  Deben ser concretos, 
para excluir el mayor número de interpretaciones posibles y responder a la siguiente interrogante: 
¿Qué deseamos lograr en los próximos años? 



Estrategias 
Es el conjunto de principios de acción o hilos conductores, mediante los cuales se busca llegar a la 
situación deseada, en un determinado horizonte de planificación. Las estrategias serán las rutas 
fundamentales, que orientarán el proceso administrativo para alcanzar los objetivos a los que se desea 
llegar. La estrategia debe describir cómo una institución pretende llegar a esos objetivos.  
 
Líneas de acción 
Las líneas de acción son estrategias concretas de alcance anual que permiten avanzar hacia el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
Se construyen respondiendo a las siguientes preguntas: ¿Cómo contribuir al logro de las estrategias en 
un horizonte a corto plazo? y ¿Qué debemos hacer para lograrlo?  
 
Características que deben tener: 

ω Deben ser ejecutables en un plazo anual. 
ω Deben fundamentarse y no rebasar el alcance de la misión, visión, objetivos y estrategias. 
ω Deben ser más claras y concretas que las estrategias. 
ω Deben estar alineadas al cumplimiento de las metas. 
ω Deben tener beneficio e impacto de sus resultados a la población usuaria 
 

Comité de Planeación para el Desarrollo (COPLADE) 
Es un modelo de organización del Sistema Estatal de Planeación Democrática; como órgano colegiado 
es responsable de llevar a cabo la consulta y concertación de los sectores público, Social y privado, 
promoviendo la participación de estos en el desarrollo del Estado; así mismo, deberá observar las 
disposiciones contenidas en el marco normativo de planeación. Opera a través  de sus órgano auxiliares 
de planeación para  dar cumplimiento y atender las políticas públicas enmarcadas en el PED.  
 
Prospectiva 
La prospectiva es construir el porvenir, no predecirlo; su método busca mostrar el presente en el 
futuro. Interpretar el pasado y orientar el presente; integra conocimiento y valores para diseñar 
acciones sociales futuras. Se sostiene en tres estrategias esenciales: la visión de largo plazo, su 
cobertura holística y el consensuamiento. Estas se conjugan armónicamente  para ofrecer escenarios 
alternativos όάΛƘŀŎƛŀ dónde ƛǊΚέύΣ su evaluación estratégica όάΛǇƻǊ dónde conviene ƛǊΚέύ y su planeación 
táctica όάΛŎƽƳƻΚέΣ άΛŎǳłƴŘƻΚέΣ άΛŎƻƴ qué? y άΛŎƻƴ quiénΚέύ 



Transversalidad 
La transversalidad se convierte en una forma de ver los diferentes aspectos de la realidad, pero 
con un eje por definición importante para el desarrollo. Pero no desde el punto de vista que cada 
parte o cada individuo asume el tema y lo desarrolle como lo considere conveniente, como una 
tarea más. Es un instrumento globalizante de carácter interdisciplinario que recorre la totalidad de 
las áreas del conocimiento, su finalidad es crear condiciones favorables, para proporcionar una 
mejor formación. 
 
Territorialidad 
La delimitación de un espacio físico conlleva siempre una doble característica: un sustento 
geográfico sobre el cual se realiza la delimitación y un fundamento político en virtud del cual se 
realiza la distribución de ese espacio determinado. Según Muller lo conceptúa en situación en la 
cual la lógica dominante de una política es una lógica territorial u horizontal.  En otro abordaje, la 
territorialidad, por tanto, en su dimensión geopolítica, estará circunscrita a las delimitaciones 
espaciales que efectúen, en su actividad organizativa, los diferentes poderes establecidos (civil, 
militar, religioso). Los límites territoriales definen las zonas de actividad y de influencia, de las 
diferentes instituciones que conforman el sistema político de las instancias de poder. 
 
Metodología del Marco Lógico (MML): 
Es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación 
de proyectos o programas . Su énfasis está centrado en la orientación por objetivos, la orientación 
hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las partes 
interesadas. Puede utilizarse en todas las etapas: En la identificación y valoración de actividades 
que encajen en el marco de los programas país, en la preparación del diseño de los proyectos de 
manera sistemática y lógica, en la valoración del diseño de los proyectos, en la implementación de 
los proyectos aprobados y en el Monitoreo, revisión y evaluación del progreso y desempeño de 
los proyectos 
 
Objetivo de Desarrollo del Milenio  
También conocidos como Objetivos del Milenio, son ocho propósitos de desarrollo humano 
fijados en el año 2000; apuntan a la lucha contra la pobreza y el hambre, a mejoras en los niveles 
de educación y salud, a la promoción de la igualdad de los sexos y la autonomía de la mujer, a la 
reversión del deterioro ambiental y al establecimiento de una alianza mundial para el desarrollo, 
entre otros. Asimismo, se establecieron metas para ser alcanzadas en el 2015. Como año base de 
referencia para medir el grado de cumplimiento de los objetivos se fijó el año 1990. 



Cohesión Social 
De acuerdo al documento de Participación y Cohesión Social de José Moisés Martín Carretero, el 
concepto de cohesión social no sólo hace referencia a la inclusión y participación de todos los 
miembros en la vida económica, social, cultural y política de nuestros países, sino también al 
sentido de solidaridad y de pertenencia a la sociedad, fundado en el goce efectivo de ciudadanía y 
en una ética democrática. 
 

Participación ciudadana 
Es la integración de la comunidad, para atender, proponer, impulsar, o generar propuestas de 
manera  consensada, bajo una visión de desarrollo local. 
 
Sistema de Planeación Democrática 
Es el conjunto de procesos que vincula a las dependencias de la administración pública estatal, 
federal, municipal, y a los sectores sociales y privados; de tal forma se consoliden los mecanismo 
de coordinación y coadyuven a la planeación del Estado y la toma de decisiones.  
 
Perspectiva de Género 
Es una herramienta metodológica que se utiliza para analizar el impacto diferenciado en mujeres y 
hombres de las políticas y acciones de gobierno u organizaciones, ya que las construcciones 
sociales permean, consciente o inconscientemente, en todas las actividades humanas. El 
desarrollo de las políticas públicas no se encuentra, por lo tanto, excluido de dichos patrones; al 
mismo tiempo, apoya el desarrollo de prácticas que rompan el círculo vicioso de la inequidad de 
género. El fin último de la perspectiva de género es alcanzar la equidad de género entendida como 
la άdistribución justa de recursos y beneficios entre mujeres y hombres conforme a normas y 
valores ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέ. (INMUJERES, 2003; 7). 
 
Transversalidad de Género 
Significa se debe prestar atención constante a la igualdad entre mujeres y hombres en las 
políticas, las estrategias y las intervenciones de desarrollo. La transversalidad de género no 
significa únicamente el asegurar que las mujeres participen en un Programa de desarrollo 
previamente establecido. También pretende asegurar que tanto las mujeres como los hombres 
participen en la definición de objetivos y en la planificación de manera que el desarrollo cumpla 
con las prioridades y las necesidades tanto de las mujeres como de los hombres. 
(INMUJERES,2003) 
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Instalación  del  Coplade  
 
Los trabajos de integración del PED, desde el ámbito institucional, comienza con 
la instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo (Coplade), por lo 
relevante de su atribución de coadyuvar en la formulación, actualización, 
instrumentación, control y evaluación. 
 
El Coplade como parte del Sistema Estatal de Planeación Democrática, está 
integrado por los sectores sociales, privado y público; este último, conformado 
por los tres ámbitos de gobierno.  
 
Su estructura se conforma por: 

ÅUna Asamblea Plenaria 
ÅUna Comisión permanente 
ÅSubcomités sectoriales   
ÅSubcomités especial 
ÅGrupos de trabajo 

 
El Gobernador Constitucional del Estado, es el presidente del Coplade y a través 
de la Asamblea Plenaria, otorga los nombramientos correspondientes a los 
funcionarios que integraran  la estructura de las misma. 
 
El Coplade debe apoyarse en sus órganos auxiliares para la elaboración del PED, 
o en cierto casos puede designar un equipo de estratégico de seguimiento.  
Ambos casos estarán en coordinación con la Secretaría de Planeación a través de 
la Subsecretaría de Planeación, Presupuesto y Egresos.   
 

Lineamientos  y Normatividad  

 
En virtud que el PED es el documento rector de decisiones y acciones en la 
Administración Pública Estatal, es importante establecer y normar los proceso de 
su formulación, contenido, plazos, instrumentación y, monitoreo y evaluación; de 
tal forma que lo actores involucrados, identifiquen cada fase y se cumpla con los 
preceptos normativos. 

COPLADE COPLADER 

COPLADEM 



Foros  de consultas  y mesas  temáticas .  
La formulación de la política públicas, representa un ejercicio serio y responsable de 
planificación y toma de decisiones, con el uso de herramientas de análisis científico de la 
realidad y de mecanismos participativos. 
 
Entre estos mecanismo de participación, se encuentran los foros que buscan la reflexión del 
nuevo gobierno entre grupos de actores, instituciones e individuos diversos, para la 
construcción conjunta de una visión compartida. Asimismo, las mesas temáticas 
representan los espacios de análisis, consenso y disertación sobre diversos temas, para la 
generación de propuestas bajo un clima de cohesión social. 
 
Lo anterior, propicia un diagnóstico más acertado y sistémico de la realidad, al considerar 
expectativas con diversidad social, y propuestas bajo una legitimidad, representatividad y 
viabilidad. 
 
Como buenas prácticas, se requiere que los participantes estén debidamente informados de 
los temas que se discutirán, hayan identificado con claridad la tarea específica a la que se les 
ha convocado. Asimismo, en las mesas temáticas conviene que el número de participantes 
oscile alrededor de 12 personas, de tal forma tenga la oportunidad suficiente de expresar su 
propuestas. 

 

Acopio,  concentración  y análisis  de datos  
 

Bajo la coordinación de Secretaría de Planeación en conjunto con el Coplade, se hace el 
acopio y análisis de la información estadística y documental disponible, generada por los 
diversos momentos (campaña, foros, mesas temáticas o prediagnóstico) para identificar 
megatendencias de la realidad del estado.  
 
Lo anterior se integra en un banco de información de forma clasificada y analizada, que 
servirá de insumos, para generar los diagnóstico, identificar problemas u oportunidades  de 
intervención.   
 
Esta etapa es importante, al conjuntar compromisos de campañas, propuestas o 
planteamientos de las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
federal, de los gobiernos municipales, evaluaciones, agenda pública, buzón de propuesta, y 
entre otras fuentes de datos.  



Integración  del  PED  
 
Con la información consistente, consensada y relevante; se efectúa y se 
determinan para la integración del documento en su diversos niveles: ejes, 
políticas públicas, objetivos, así como su diversos apartados mínimos que  deba 
contener; de tal forma, se constituya un documento prácticos y sobre todo de 
difusión entendible para la población, procurando no caer en el tecnicismo. 

 

Presentación  al  H . Congreso  del  Estado .  
 
En cumplimiento a la Constitución Política del Estado, así como las leyes 
secundarias; el gobernador en turno deberá presentar ante el H. Congreso, el 
Plan Estatal de Desarrollo a los seis meses de haber tomado protesta. 
 
En este escenario, el H. Congreso del Estado, previa valoración y análisis, debe 
aprobar en forma y contenido el PED, como documento rector de la 
administración pública por los seis años de gestión gubernamental.   
 
Posteriormente a la aprobación del H. Congresos, en sesión plenaria EL 
COPLADE, se lleva a cabo el proceso de difusión y  activación del Sistema de 
Planeación Democrática, a través de los diversos órganos auxiliares que son 
instalados para atender y aplicar las políticas públicas contenidas en el PED.     



5 
Descripción de los 

componentes del Plan 

Estatal de Desarrollo  



5.1 Diagnóstico  

 ¿Dónde estamos?  



El diagnóstico surge por su propio dinamismo, para su formulación es prioritario conocer el 
campo de acción y este puede estar referenciado a un espacio institucional,  sectorial o 
regional, etc.,  y  conjuntarse hacia un diagnóstico central.  
 
El diagnóstico puede estar basado en un panorama actualizado de la situación; la 
abundancia de su información lo convierte en una plataforma que permita identificar focos 
de atención, potencialidades e involucrados, vinculados a un tema en especifico (política, 
económico, social o ambiental), cada uno con sus  variaciones (fortaleza o debilidad). 
 
En su elaboración, se deben considerar: 

1.-Comparativos  (nacional, estatal o municipal, etc.) 
2.-Información oficial  (banco de datos) 
3.-Acciones  focalizadas 
4.-Resultados  de evaluaciones  
5.-Políticas  públicas aplicadas.  
6.-Descripción de la situación 
7.-Agentes involucrados 
8.- Regionalización de peticiones o demandas 

Dentro del diagnóstico podemos reflexionar:  
a. Evolución de las condiciones económicas   
b. Institucionalización de las políticas sociales para la reducción de la 

pobreza 
c. Pobreza multidimensional (CONEVAL) 
d. Índice de Desarrollo Humano (PNUD) 
e. Índice de Marginación 
f. Objetivos del Desarrollo del Milenio (ONU) 
g. Efectos de la política de desarrollo social en la pobreza 
h. Bienestar económico y generación de ingresos 
i. Educación 
j. Salud 
k. Vivienda 
l. Medio ambiente 
m. Transversalización, igualdad, empoderamiento y grupos vulnerables 



a) Descriptiva 
Å ¿Qué hay? 
Å ¿Dónde está?   
Å ¿Cuánto hay?  
b) Situacional 
Å ¿Cómo está?  
Å ¿Porqué está así? 

Es importante precisar, que un diagnóstico no es una base de dato, un histograma o una 
secuencia narrativa de hechos.   
 
En este sentido, en la integración del diagnóstico, deben estar presentes dos ópticas: 
descriptiva y situacional.  La descriptiva busca la reflexión, al plasmar que está pasando 
(Qué hay) y da origen aun planteamiento hipotético, también ubica el contexto de la 
situación referenciada (Dónde está), la cuantifica (Cuánto hay); en lo que respecta a la 
parte situacional, aborda el nivel de intensidad en que se encuentra (Cómo está) y 
posteriormente cuestiona el alcance de la situación (Porqué está así)  
 

Ejemplo de diagnóstico 
El  nivel de escolaridad es uno de los factores decisivos para mejorar la 
calidad de vida; sin embargo, el analfabetismo se ha convertido en 
unas de las barrera de desarrollo en la zonas indígenas de Chiapas, 
según INEGI, existen 560,430 personas analfabetas mayores de 15 
años, siendo  de este total  su composición  predominantemente de 
mujeres con una cifra de 356,059 y 204,371 hombres; lo que nos 
ubica  en primera posición,  por encima de la media nacional (8.3%) 
con 21.3%. 
 
Según Instituto Educación para los Adultos (IEA) y  estudios realizados 
por agencias internacionales, coinciden que este factor se encuentra 
explicado principalmente por diversidad de lenguas, condiciones de 
inequidad de género, socioculturales y cosmovisión genérica, 
principalmente en zonas indígenas; por otro lado, el grado de 
marginación, migración, las difíciles condiciones económicas y 
sociales; por su parte los gobiernos municipales y pobladores, expone 
la dispersión geográfica y la limitación en los recursos públicos.  

Óptica Planteamiento Descripción 
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¿Qué hay? Analfabetismo 

¿Dónde está?   Zonas Rurales  

¿Cuánto hay?  560,430 personas mayores 15 años 

S
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¿Cómo está?  13 puntos arriba de la media nacional  

¿Porqué está así? 

Å Diversidad de lenguas  
Å Inequidad de género 
ÅMigración 
Å Dispersión geográfica 
Å Limitación de recursos públicos 
Å Alta marginación 


